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DE L A P^PYINGIA DE MAD^RTT 

£ * a * l e v . ordenen y «nuncios qne aavan de Insertarse en I M 
.janano O V I C M H W * - han de mandar a! lele Político respec-

-4, per cave conducto «o vanarán a lo» editores de tos menclo-
i*% perM-'ico», 

(Real arden 4a 8 do A b r i l de 1888.) 
Se pohlic*. lodos tas dias, txeapto toi domingos. 

~ 7 H ¡ ' i o m a S : T F ^ 
T e T L á F O N O l « l 

U v BIStS A O O O l T D I T M I A S K I » 

a"*re«!c> de • • • « r i p e l A n 

CcM'ro* o/írtmft K T eata capital, l levada a domicilio, 2,M prsetut ai«aausvle»¡ l ee 

rá de ella ,8'50 al mee, i 'W- al trimestre, 21 al semestia j 42 par an afio, 

P*rttc**tar*t — rtr. aetal capital. Hoyado a domicilio 12 p*a»ta¿ trimestre, 24 a l as-

•nestre y H al a l o . v leer* " • '<«. 15 ni trimaatra, 90 al temesvra 7 60 al aóo. 

Se admiten « n « c r . p "w » . - ea Madrid, « a l a Adaalaistraotsn del sofcaT» , ca l i * ás Pe-

lloros, 8 entio. dcan.—Smer* de «sta capital, directamente por media de carta a !a Ad » 

mlnl 'traclén con iar ie* i «e del imaorto del tiempo de abone en letra de Cacíl cobro. 

Anuncien procedente* de la Exce l en t l -
• inia Diputación proriticia! , linea o 
fraeción 9 50 pesetas. 

Dependencia» oficiales, 1 ' «m li 0 75 — 
Anuncies partí en I arce, ídem id 1 50 — 

N u m e r e sue l to a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 oánt lmos . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r i t » R i c i a l 

TUSuMKM IB GSBIM D? HimSTROS 

S u Majetrnd el Rey Don A l f on-
0 XITT «q. 0 . EC), ^u Majestad la 
teína Doña V i c t o r i a Eugenia , y 

48. A A . R R . el Pr inc ipo de As tur ias 
1 ínfantefe, «ontinvian s in novedad en 
.a importante «alud. 

De igual beneficio disfrutan las do 
uÁs personas d» l a A u g n s t a Rea l F a 
mil ia . 

1 ~wwe>-mB>eai — 

Sobteimo Civ i l 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Ferrocarriles 

V i s t o e l expediente instruido con
tra l a Compañía de los Caminos de 
hierro del Norte por ol retraso de 
seis horas veintitrés minutos oon que 
llegó a M a d r i d el tren número 4 del 
día 29 de septiembre de 1917; 

Resul tando que el Ingeniero Jefe 
de l a pr imera División de ferrocarr i 
les, en su informe de 22 de abr i l de 
1918, propuso l a imposición a l a Com
pañía de una muí t i de 250 pesetas, 
manifiestando que dicho tren salió de 
Irún a su hora reg lamentar ia y per
dió por marcha y hacer presión don-
tro do l a sección Irún-Miranda dos 
horas y catorce minutos , que exceden 
de los veinte de tolerancia en dioha 
sección en una hora y cincuenta y 
cuatro minutos ; que en l a secoión M i 
randa Med ina perdió también r>or su 
marcha y haoer presión dos heras y 
onoe minutos injustif icados, que exce
den en una hora ouarenta y cinco m i 
nutos de los veintiséis tolerados en l a 
secoión antes referida; y que en l a de 
\fedina-Madri 1 perdió por marcha, 
bacer presión y agregar l a doble trac
ción una hora nueve minutos in just i 
ficados, tiempo que excede de loe 
veintiuno de l a tolerancia reglamen
taria en cuarenta y ocho miuutos i n 
justificados, siendo, por lo tanto, el 
retraso penable; 

Resultando que al evacuar desear
los la Compañía en 27 de abr i l do 

1918, solicitó se la relevará de l a i m 
posición de l a mu l ta propuesta, ale 
gando que el referido tren perdió uua 
hora en dist intas estaciones dol tra 
yecto por esperar l legara a l a esta
ción inmediata el tren 28 que le pre
cedía, por cruce eon otros trenes y en 
Segovia por el servic io de fonda, y 
que el resto del t iempo perdido por 
tracoión en marcha y en algunas esta
ciones, fué motivado por no poder 
desarrol lar l a velocidad marcada en 
el i t inerario a consecuencia de l a ma
la cal idad de algunos de los combus
tibles que, por presión de las c ircuns
tancias, se vio obl igada a u t i l i z a r ; 

Resultando que l a Comisión pro-
v ino ia l , en su informe de 30 de abr i l de 
1919, aceptó los descargos de l a C o m 
pañía, considerándolos bastantes para 
proponer quo no se impusiera mu l t a 
en estas di l igencias; 

Considerando que, conforme l a D i 
visión, la Compañía y l a Comisión 
prov inc ia l en ia exoedencia del retra
so quo se desoompone en tres fraccio
nes de una hora y oincuenta y ouatro 
minutos, una hora y cuarenta y cinco 
minutos y cuarenta y ocho minutos 
que exceden do l a tolerancia regla
mentaria, en las secciones Irún-Mi-
randa, Miranda-Medina y Medina-
Madr id , y constituye un total retraso 
de cuatro horas veintisiete minutos 
injustificados, n i aun admit iendo que 
dicho retraso, para los efectos do su 
consideración de penable, sufriera la 
disminusión de una hora en que l a 
Compañía alude en sus descargos se 
lograría justificar l a falta de penal i 
dad en estas di l igencias, puesto que 
siempre quedarían s in justificación 
tres horas veintisiete minutos sobre 
el margen de toleranoia permit ido; 

Considerando que es inexcueable, 
por tanto, en este expediente la a p l i 
cación del art . 150 del Reglamento do 
po'icía de ferrocarriles que invoca l a 
pr imera Divisióupara fundamentar su 
propuesta, en unión de las Reales ór
denes de 6 de mayo de 1892 y 31 de 
octubre de 1901, del art . 12 de la ley 
de Policía de ferrocarriles y de los ar

tículos 160 y 166 del antes citado Re 
glamento; 

Considerando que los motivos de 
atenuación y no de exculpación que 
pueden concurr i r en el retraso de que 
se trata, por l a escasez de buenos 
combustibles, han sido ya , s in duda 
alguna, tenidos en cuenta por l a D i v i 
sión al preponer l a irnposioión de l a 
mu ' t a mínima de las autorizadas por 
! a ley de Policía de ferrocarri les; 

V is tos , además de las disposiciones 
antes referidas, el art . 29 de l a ley de 
Policía de ferrocarriles y las Reales 
órdenes de 9 de agosto de 1901 y 8 de 
junio y 9 de octubre de 1917, sobro 
imposición de correctivos a las E m 
presas ferroviarias, 

He resuelto, de conformidad con lo 
informado por la pr imera División de 
ferrocarriles, imponer a l a Compañía 
do los del Norte, l a mul ta de 250 pe-
Setas por el retraso con que llegó a 
Madr id el tren núm. 4 del día 29 de 
septiembre de 1917. 

Madr id , 3 de marzo de 1920.—El 
Gobernador, el Marqués de Gr i j a lba . 

(Núm. 589) 

cuatro candidatos que resultaron con 
mayor número de votos 

L o que se publ ica en cumpl imiento 
de lo dispuesto en el art. 6.a del R e a l 
decreto de 24 de marzo de 1891.—Ma
dr id , 13 de marzo de 1920.—El V i c e 
presidente, Bernardo Martín. — E l Se
cretario, Simón Vitáis. 

Comisión provincia! 
i R E C L A M A C I O N E S E L E C T O R A L E S 

Sesión de 11 de marzo de 1920. 

L a Comisión prov inc ia l , en sesión 
do este día, acordó est imar l a recla
mación formulada por D . Franc isco 
An ton i o A lberca , contra la proclama
ción hecha por la J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral do esta Corte en el 
distr i to de la Inclusa, y fundándose 
en lo dispuesto en los arts. 41 y 44 de 
la ley Electora l , computó a les candi
datos Sres. Camacho, Farge y Alborea 
87 votos, correspondientes a otras 
tantas papeletas que se omit ieron i n 
debidamente, en el recuento de votos 
hechos oor las mesas de las secciones 
15, 21 y 24, per conceptuarlos en 
blanco en razón a l a contraseña que 
tenían a l dorso, proclamando en su 
oonsecuencia, como Concejales electos 
por el repetido d is tr i to , a D . Josó Ca -
maoho, D. Nieelás Leopoldo Farge , 
D . L u i s Araquistaín Quevedo y a den 
Francisco Anton io Alborea, on lugar 
de D . namón Lamoneda, por ser los 

P'OVlQENCInS JUOICtILES 
Juzgados de p r imera ins tanc ia 

C E N T R O 
E n v i r tud de providencia diotada 

en el día de hoy por el S r . Jue z de 
pr imera instancia del d istr i to del 
Centro, de esta Corte, en autos ejecu
tivos en la vía de apremio, a instan
cia de ü. José Fernández Morales, 
coutradoñaConsuelo Campos Machín, 
hoy su heredera doña María A l onso 
Campos, se saca a l a venta eu pública 
subasta, por segunda vez, y con l a re 
baja del veinticinco por ciento de su 
tas ción, so celebrará eu la S a l a -
audiencia do este Juzgado el día 
treinta y uno del aotual, a las doce, d i 
ferentes artículos para confección de 
sombreros para señora y nifloe, som
brero» ya confeccionados; anaquele
rías, eseritorio, pupitres y otros efec
tos, tasados todos en l a suma do dos 
m i l seiscientas t re inta y nuevo pese
tas, y se hal lan depositados en poder 
de D. Al fredo Diez Montañés, en l a 
calle de Santa Lucía, número diez; y 
se advierte a los l icitadores que, para 
tomar parte en la subasta, habrán de 
consignar previamente sobre l a masa 
del Juzgado el diez por eiento de d i 
cha suma, y que no se admitirán pos
turas quo no oubrau las des terceras 
parte3 del expresado avalúo. 

Madr i d , trece de marzo de m i l no
vecientos veinte. 

V . Q B . * 
E l Sr. Juez de 1/ instancia, 

José María de l a Torre . 
E l secretario, 

P . S. 
Santos Soto S imar ro . 

(A.--193.) 

Obregón Gómez (Pedro), natural do 

file:///fedina-Madri


A n u i d a de Duero (Burgas), de estado 
soltero, profesión jornalero, da ve in 
t icuatro años, hijo de Horenoio y C a 
ta l ina , domioil iado últimamente en l a 
ealle de A m a l i a , núm. 4, Tatúan de 
las Viotorias, prooesado por hurto en 
causa núm. 1.242 919, co ir parecerá, 
en término de diez días, ante el J u a 
gado de instrucción del d is tr i to de l : 

Centro , Secretaría de D . Rafael Lopes ! 
de Pando 

M a d r i d , 21 de febrero de 1920. 
José María de la Torre 

E l Secretario, 
Ledo . Rafael L . de Pando. 

(B - 384.) 

Mol iner Martín (José), natura l de 
A l i onar (Granada), de estado soltero, j 
sin profesión, do veintidós afios, hijo 
de Anton io y Encarnación, y s in domi 
c i l i o , procesado por hurto bajo ol j 
mnn. 1.402-919, comparecerá, en tór-
miho de iez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to dal Centro, J 
Secretaría de D . Ricardo Gome?, con I 
el fin de s e r reducido a prisión en l a 
Cárcel de esta Corte, decretada en 
d icha cauí=a. 

M a d r i d , 21 de febrero de 1920. 
José A 'ar ia de la Torre 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A lonso 
(B.—385) 

C O N G R E S O 

| 
D . José Prendes Pando y Díaz-La-

viada, Juez de pr imera instancia 
del distr i to del Congreso, de esta 
capita l . 
Hago saber: Q u e en v i r tud de lo 

acordado por providencia da esta fe
cha, dictada en las di l igencias promo
vidas en dieho Juzgado de mi c i r g o , 
Secretaría del refrendatario, por el 
Procurador D . Mariano Martín Ch ico , 
contra doña Caro l ina O l i v a , sobro 
cuenta, jurada, se saca a l a venta en 
pública subasta por segunda vez y 
por término de ocho días, u n crédito 
de tre inta m i l pesetas que l a doña 
Caro l ina 01iv«r reclama en el juic io 
ejecutivo seguido en este mismo J u z -
gaiia y Secretaría, a D . Carlos Marín 
Dal fau, embargado en las referidas 
d i l igencias. 

D i c h a sub is ta tendrá lugar el día 
veintisiete del actual , a las doce de 
su miñan a, en l a Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en l a cal le del Go- ! 
neral Castaños, número uno, y se ad
vierte a los l i itadores: que el tipo de 
subasta es ol de veintidós m i l qu i - ! 
nientas pesetas, o sea al sotent i y j 
cinco por ciento del repetido eré l i t o ; ' 
que para tornar parte en el remate [ 
habrán de consignar previamente so- | 
bre la mesa del Juzgado el diez por j 
ciento efectivo d» la expresada caut i - ! 
dad, s ia cuyo requisito no serán ad- < 
mitidos, n i tampoco se admitirán pro- j 
posiciones inferiores a las dos terce- ' 
ras partos el mencionado precio. 

Dado en M a d r i l , a dooe de marzo 
de m i l novecientos veinte. 

Jpsó Prendes Pando. 
A n t e mí: 

L u i s Mo l iner . 
(A . - - 1^6) 

B U E N A V I S T A 

A r r r i bas A l ca ide (José), natural da 
M a d r i d , de estado soltero, profesión i 
vendedor da periódicos, de diez y 
siete afios de edad, hijo de Mar iano y 
de A m a l i a , domioil iado últimamente 
en l a calle de E l o y Gonzalo , 20, pro
cesado por hurto, sumario número 
501 9! 7, comparecerá, en término de 
diez días, aíite el Juzgado de instruc
ción del distr i to de Buenav is ta , Se
cretaría del S r . Sande, a fin de l levar 
a efecto su prisión y practioar las do-
más dil igencias necesarias, bajo aper
cibimiento de que, s i no le verif ica, 
será deolarado rebelde y le parará ol 
perjuioio a que haya lugar. 

Madr id , 17 de febrero de 1920. 
V . # B . * 

E l Juez , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Ldo . Fe l ipe de Sande. 

(Núm. 459) (B —809) 

V a l Gonzalo (Jesús del), natural de 
M a Irid, de estado soltero, profesión 
carpintero, de veinte años de edad, 
hijo de Tomás y de Leandra , domic i 
l iado últimamente en la calle del Ge
neral Ar rando , número 10, procesado 
por hurto, sumario núm. 501-917, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is t r i to de Buenavista, Secretaría del 
S r . Sande, a fin de l l evar a efecto su 
prisión y practicar las demás d i l i gen
cias necesarias, bajo apercibimiento 
que, s i no lo verifica, será declarado 
rebelde y «o parará el perjuioio a que 
haya lugar. 

M a d r i d , 17 de febrero de 1920. 
V.° B • 

E l Juez , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Ldo . Ee l ipe de Sando. 

(Núm. 460) ( B . - 4 0 0 ) 

Vd iga (Josefa), cu jas demás c i r 
cunstancias se ignoran, que estuvo 
prestando sus servicios como ama seca i 
en casa do los Sres. Fernández Muro , 
Serrano, 38, procesada por hurto en 
causa núm. 9 de 1920, comparecerá, j 
en término de di»z días, ante el J u z 
gado de instrucción del distr i to de 
Buenav is ta , de esta Corte, Secretaría 
del Sr . Sande, a fin de noti f icarla el 
auto de procesamiento y l l evar a efec
to su prisión. 

Madr id , 20 do febrero do 1920. 
V.*B.° 

E l Jue z , 
Joaquín Díaz Cañábate 

E l Secretario, 
Lodo. Fe l ipe de Sande. 

(Núm. 461) (B - 4 0 1 ) 

G E T A F E 

E n v i r t u d de lo acordado en prov i 
dencia de este día por el Sr . Juez de 
pr imera instancia de este part ido, eu 
el expediente quo se sigue con mot ivo 
de certificaciones remit idas al efecto 
por el Director administrat ivo del 
Manicomio de varones de Ciempozue
los, sobre reclusión definit iva de don 

Carlos Mathurin y Raspaldiza, hija 
da D . Carlos y de dofia Rafaela, natu-
ral de Bilbao; D . Santiago Camerli-
juch y Vranchen, hijo da D . Eduardo 
y dofia Juana, natural da Mhoer 
(Holanda); D.!Pablo Casillas Lsmus, 
hijo de D. Podro y de dofia María, 
natural de Puebla de la Calzada (Ba
dajoz); D . Antonia Megía Alcaide, 
hijo de D Valentín y de doña Remo-
dios, natural de Ocaña; D . A n t o n i o 
Romeo Gómez, hijo de D . Antonio y 
de dofia Josefa, natura l de Dos Her
manar, D . Franoiseo R u i z A l m a g r o , 
hijo do D . Franoiseo y de defia María 
Josefa, natura l de Granada , y don 
Pedro Cacha Escobar, hijo de D, A n 
tonio y de doña Dolores, natural de 
Lo r ca , que ee encuentran en dicho 
Manioomio t sa c i ta, l l ama y emplaza 
a los parientes de los expresados en
fermos, para que, dentro de un mes, 
oontado desde la inserción del presen
te edioto en l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFIOIAL de l a prov inc ia , y de 
conformidad con lo que dispone el 
ú'timo párafo del art. 8.° del Rea l 
decreto de 19 do mayo de 1885, com
parezcan en este Juzgado , con objoto 
de oírles en el susodicho expediento. 

Getafe, l . # de marzo de 1920. 
V . * B . # 

E l Jue z de pr imera instancia, 
E . V i c en t i 

E l Secretario, 
F i rmado . 

(Núm. 560 ) (O .—73 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . M i g u e l C iudad y Villalón, Juez do 
pr imera instancia e instrucción de 
San Lorenzo del Esco r i a l y su par
t ido. 
P o r la presente se c i ta, l l ama y em

plaza, como comprendido en el artícu
lo 835 de l a ley de Enju ic iamiento 
c r im ina l , a J u a n Peña Morales, de 
cuarenta afios de edad, casado, j «ma
lero, hijo de J u a n y Mar t i r i o , na tura l 
de Ber ja (Almería), y s ia domioi l io 
fijo, el que al ser puesto en l iber
tad dijo fijaba su residencia en las 
Canteras de Z i rza le jo , y cuy© actual 
paradero del mismo se ignora, para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente a l en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOL IT IKKS OF IC ÍALES de es
ta prov inc ia y l a de Almería, compa
rezca ante este Juzgado, eon el objeto 
de ingresar en l a prisión prevent iva 
de este part ido, según está acordado 
en eumplimiento de una carta-orden 
de la Super ior idad diaaanonte de su
mario que se instruye al mismo y otro 
sobre infracción de la ley de C a z i con 
el número 83 1918; apercibido que, de 
no verif icarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio a qu1» hubiere 
lugar . 

A l propio t iempo ruego y pncargo a 
todas las Autor idades, tanto c iv i les 
como mi l i tares , y ordeno a los agentes 
de la policía judio ia l , procedan a l a 
busoa y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castalio oscuro, 
ojos castalios, nariz y beca regulares, 
color del rostro moreno y viste traje I 

oompleto de pana olara a rayas finas, 
faja negra y alpargatas blancas, y, en 
el casa da ser habido, le pongan a mi 
disposición an la prisión preventiva 
de este partido, con las seguridades 
convenientes y en con septo de preso 
^comunicado. 

Dado en San Lorenza del Esco r i a l , 
a doce de febrera da mil noveoientos 
veinte. 

Miguel C iudad . 
E l Secretario, 

L . Cesar del Pozo . 
(Núm 364) (B.—323) 

V A L D E P E Ñ A S 

Cabrero (María), domioi l iada últi
mamente en la cal le d^ Raimundo L u -
l i o , 6, segundo derecha, o Abada , 9, 
de Madr i d , comparecerá, on término 
de diez días, ant3 el Juzgado de ins
trucción de Valdepeñas, para declarar 
en causa por corrupción de menores. 

Valdepeñas, 14 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

Valentín Or t i z . 
(Núm. 402.) (B . - 350.) 

N A V A L C A R N E 1 I 0 
D . Josó Mínguez y Ramírez de Losa

da, Juez do pr imera instancia de 
esta V i l l a de Navalcarnero y su 
part ido. 

P o r el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado y Secretaría del 
que refreída penden autos incidenta
les promovidos por D . Claro Rodrí
guez de Arce y Pérez, vecino de Ma
d r i d , sobre que se le declaras© pobre 
para l i t i ga r con su oonveoino I). A n -
tonino Rofarza Geanine en juic io de
c larat ivo de mayor cuantía, sobre d i 
visión material de fincas, liquidación 
de cuentas y pago de pesetas, hoy en 
ejecución de sentencia, en cuyos autos 
se sacan a l a venta en primora y pú
bl ioa subasta, por término de ve inte 
días, las fincas siguientes embarga
das al S r . Rodríguez de A r c o . 

Inmuebles 

en el término munic ipa l de V i l l a m a n -
t i l l a . 

U n a viña l lamada A r e n a l , de qu in ien
tas cepas, en seis celemines o 
t re inta y tres áreas y cuatro 
eentiáreas; que l i nda : a salien
te, otra que fué de Bernardo 
A g u d o ; Mediodía, otra de he
rederos de Pab lo Col lado; Po
niente, con l a do Francisco 
A g u d o , v Norte, con el En juto . 
Tasada en quinientas diez pe
tas. 

Ot ra viña l lamada *Acede raN , con 
quinientas cepas en t ierra de 
seis celemines o treinta y tres 
áreas y cuatro eentiáreas; l i n 
da : a Sal iente, otra qua fué de 
Narciso Núñez; Sur , t ierra de 

Cipr iano Lozano ; Poniente, otra 
del Marqués de V i l l a m a n t i l l a , 
Norte, Barranco de l a Galapa-
guera. Tasada en setenta y cin
co pesetas. 

Y otra viña l lemada « L i VagadiHa>, 
con ochocientas cepas, su cabi
da diez celemines, «quivalent '• 
a cincuenta y cuatro árenft y 
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t re inta y ooho centiáreas; l i n 
da: a Sal iente, otra qne fué de 
Pedro Moreno; Snr , E r a del 
Tejar; Poniente , herederos de 
Manue l Lozano, y Norte , P r a 
deras del Río. Tasada en tres
cientas setnnta y cinoo pesetas. 

E l remate tendrá lugar en l a Sa l a 
audiencia de este Juzgado el día 
veinticinco de marzo próximo, y hora 
ele las diez de su mañana, haciéndose 
& los lioitadores las siguientes 

Advertencias: 

Pr ime ra . Qne no se ha supl ido l a 
falta de títulos de propiedad. 

Segunda. Que para tomar parte 
an la subasta deberá oonsignar previa
mente el diez por ciento del valor de 
las tincas; y 

Tercera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Dado en Navaleamero, a ve int icua
tro de febrero de m i l novecientos 
veinte. 
José Míngupz y Ramírez. 

E i Secretario, 
Santiago M i l l a . 

(Núm. 543) (O. 32) 

L E R I D A 
Romo Pérez (Felicísimo), natural de 

Madr id , de estado soltero, profesión 
electricista, de diez y siete años, hijo 
de Teófilo y de Ango l a , domic i l iado 
últimamente en Madr id , calle Tres pe
ces, 14, procesado por el delito de hur
to, eompareoerá, en término de diez 
días, a responder de sus cargos; previ
niéndole que, en otro caso, será decla
rado rebelde, parándole el perjuioio 
que en derecho haya lugar . 

Lérida, 16 de febrero de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

M i g u e l Fernández. 
(B.—383.) 

luzgados municipales 

I N C L U S \ 
E n v i r t u d de providencia dietada 

por el S r . Juez munic ipa l de este d is
trito de l a I n d u r a , se saca a la venta, 
en pública subasta, una máquina de 
imprenta marca Mar inoni , va lorada 
en tres m i l pesetas, habiéndose seña
lado para que tenga lugar el remate 
en la Sala de este Juzgado , Es tud i es , 
tres, p r inc ipa l , el d ia veintinueve del 
actual a las once, advirtiéndose que 
ne se admiten posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de l a ta
sación, y que para hacer oíertas habrá 
de consignarse el diez por ciento. 

Madr id , quince de marzo de m i l 
novecientos veinte. 

E l Juez munio ipa l , 
Carlos de J u a n 

E l Secretar io, 
Francisco A l va re z de L a r a 

(A.—197.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T F S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blioo el imperte del depésito de peso-
tas 14.125 nominales, en Denda per
petua 4 por 100 inter ior , const i tuido 
e l 31 de enere de 1901 een los núme
ros 205.755 de entrada y 65.852 de re
g is t ro , por D . Fe l i p e A l onso y A l e n -
so, por conversión del núm. 188.413 
de entrada, para garant i r a D . R a 
món González de la Peña, en el car
go de Jefe de Caja de l a prov inc ia de 
A v i l a , esta Dirección general, en cum
p l imiento de lo dispuesto en el ar
tículo 48 del Reglamento de l a Caja 
general de Depósitos, ha acordado se 
anule e l resguardo del depósito de re
ferencia, quedando s in ningún va lo r 
n i efeoto. 

M a d r i d , 5 de marzo de 1920. 
E¡ Di rec tor general, 

M . Díaz Gómez. 
(Núm. 592) 

Sección Administrat iva 
d e P r i me r a e n s e ñ a n z a 

D E L A 

provincia de Madrid 

A N U N C I O S 
De acuerdo a lo preceptuado eu las 

órdenes de 12 de abr i l y 10 de sep
t iembre del año 1919, con esta fecha 
se nombra Maestro inter ino do l a es
cuela de Garganta de los Montes, con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas y 
demás emolumentos legales, a l aspi 
rante del grupo C . D. Saturn ino Mor
c i l l o Díaz, núm. 160 de la relación 
publ icada por esta Seeción. 

L o que se hace público en este d ia- ! 
r io oficial para conocimiento de l a i n - \ 
teresada y demás efectos. ) 

Madr id , 13 de marzo.de 1920. 
E l Jefe de la Seceión, 
Rafael López Mora . 

Ignerándose el domic i l i o actual de 
£ . H i l a r i o Núñez, que residía en 
Aranjuez durante el tiempo que des
empeñó inter inamente una de las es
cuelas de dicha población, y a l ol jeto 
de serle oomunieado por esta Sección ¡ 

* I asunto de su interés, por el presente 
te le cita, a fin de que comparezca en 
está oficina cualquier día laborable, de 
dooe a una de su tarde, para hacerle 
l a notificación reglamentar ia . 

L o que se anuncia en este diario 
oficial para conocimiento del intere
sado y demás efeotos. 

Madr id , 13 de marzo de 1920. 
E l Jefe de la Sección. 

Rafae l López Mora 

j un tamien tos 
N A V A R R E D O N D A 

E l repart imiento de la contribución 
urbana de e s t 6 término munic ipa l , for
mado para el próximo año de 1920 a 
21, se ha l l a expuesto al público en l a 
Secretaría de este Ayuntamien to , por 
término de ocho d í a s , para o i r recla
maciones por errores aritméticos o de 
copia solamente. 

Navarredonda, a 1.* de marzo de 
1920. 

E l A lca lde , 
A le jandro Ramírez. 

L a matrícula de l a contribución i n 
dustr ia l de este pueblo, formada para ' 
el próximo ejercicio de 1920 a 21, se 
ha l l a expuesta al público en l a Secre
taría de este Ayun tam i en to , por tér
m i n o de diez días, para o i r reclama
ciones. 

Navarredonda, a 24 de febrero de 
1920. 

E l A l ca lde , 
P . O. 

Jerónimo Velasco. 

E S T R F M E R A 

E l padrón de cédulas personales y 
la matrícula de subsidio industr ia l de 
esta v i l l a para el año eoonómico de 
1920 a 1921, se ha l lan terminados y 
expuestos a l público, por termino de 
quince días, en la Seoretaría de este 
Ayun tamien to , para c r rrclaranc'o-
nes. 

Esfremera, a 24 de ¿ábrese de 1920. 
E l A l c d d o , 

Sa turn ino Herreros . 

G E T A F E 
I 

So hal lan terminados y expuestos 
al público en l a $k órete ría de este j 
Ayuntamiento 1 o s documentos s i - j 
guientes, formados p^ra el próximo j 
año económico de 1920 a 1921, a los j 
efectos de rec lamado :. 

E l padrón de cédulas personales, 
per término de quince días. 

E l padrón de edificios y solares y 
l i s t e l cobratorias del mismo, por tór- j 
mino de ocho días; y 

L a matrícula de contribución indus- ; 
t r i a l , por término de diez días. 

Getafe, 26 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Martín Dele i to. 

H O R C A J U E L O 
i 

Se ha l lan terminados y expuestos j 
al público por término de quince días, . 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oir reclamaciones, los docu
mentos siguientes: 

Presupuesto munic ipa l ord inar io , ; 
padrón y l is ta cobratoria de cédulas 
personales y matrícula industr ia l , for
mados para el próximo año económioo 
de 19¿0 a 1921. 

Horcajuelo, 6 de febrero de 1920. 
' E l A l ca lde , 
Ignacio Mesto 

L A C A B R E R A 

Fo rmada la matrícula de l a contr i 
bución industr ia l que en esto término 
mun ic ipa l ha de surt i r efectos tributa
rios durante el año económico de 
1920-21, se encuentra de manifiesto a l 
público en la Secretaría del A y u n t a 
miento, por eppacio de diez días, para 
o i r reclamaciones 

L a Cabrera, 2 de marzo de 1920. 
E l A lca lde , 

An t on i o Gal lego 

B E C E R I i l L D E L A S I E R R A 

E l repart imiento de la contribución 
urbana de esta v i l l a para el ano de 
1920-21, se hal la terminado y de ma
nifiesto por tiempo de echo días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento ; 
durante el expresado plazo, se a d m i 

tirán las redamaciones pertinentes 
que pudieran formularse . 

Becerr i l de l a S ierra , 1 de marzo 
de 1920. 

E l A l c a l d e , 
P . D . 

Leonardo F ra i l e 

A L D E A D E L F R E S N O 
E l repart imiento i nd i v i dua l de la 

contribución terr i tor ia l sobre l a r i 
queza u r b m a de i ste término m u n i 
c ipa l , formado para el año económico 
do 1920 21, se hal la expuesto al pú
bl ico por término de ocho días, en l a 
Secretaría de este Ayut tamiento, pa
ra o ir rec'nmaciones. 

A l d e a del Fresno, 23 de febrero 
de 1920. 

E l Alcalde, 
Jac in to Gálvez 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
Se ha l lan terminados y expuestos 

al publico en la Secretaría de o*te 
Ayun tamien to , a i s efectos reg la -
mentariog, los documentos siguientes: 

E l padrón de cé iulas personales de 
este término p i r a el afio económico 
de 1920 a 1921, por el pbazo de quince 
días. 

E l padrón de edificios y solares de 
este término para dicho año, por el 
t iempo de ocho días. • 

Y la matricule de! subsidio indus
t r i a l , por quince días. 

V i l l anueva de l a Cañad*, 25 de fe
brero de l d20 . 

E l A l ca lde , 
Is idro Serrano 

V I L L A R E J O I E S A L V A N E S 
Se ha l la expuesto al publico por 

término de quince dí«s, para o i r re
clamaciones, el padrón de cédulas per
sonales v matrícula industr ia l « ornea" 
pendientes a este término munic ipa l . 

V i l la re jo de Salvané?, : 8 de fe! re
re de 1820. 

E l A l ca lde , 
José Muñoz 

So ha l l a expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de ocho días, para o ir rec la
maciones, el padrón de edifioios y so
lares y el de carruajes de lujo, corres
pondientes a este término mun io ipa l . 

V i l la re jo de Sálvanos, 28 de febre
ro de 1920. 

E l A l ca lde , 
José Muñoz 

V I L L A M A N T A 

D . Dionis io Nrífiez Moreno, A l c a l d e 
constitucional de esta v i l l a de V i l l a -
manta. 
Hago saber: Que con esta fecha ha 

comparecido ante mi autor idad el ve
cino de esta v i l l a Jorónimo Rodrí
guez, manifestando que. una n o v i l l a 
de su propiedad, de pelo negro y b ra 
gada y de once meses, se le ha extra
viado el día 17 del actual . 

Y para que l legae a conocimiento 
en el sit io donde se encuentre ta l 
nov i l l a , se hace público mediante el 
presente anuncio. 

V i l l aman ta , 20 de febrero de 1920. 
E l A l ca ' d e , 

D ion io N Ú ' ^ P Z 

(Núm. 477) ( 0 . - 7 2 ) 
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C A R A B A N C H E L B A J O 
P o r orden del señor A loa lde pres i 

dente de este Ayuntamiento , se anun 
c ia al público que esta Corporación 
ha acordado sacar a subasta los arb i 
trios municipales de pesos y medidas, 
puestos públicos y renta» en a m b u 
lancia y circulación de carros que de
ban recaudarse el año 1920 21, bajo 
loa tipos siguientes: 

Pesetas. 

A r b i t r i o s de pesos y medi
das 750 

Idem sobre carros 5 .000 
Idem sobre puestos públicos 

y rentas en a m b u l a n c i a . . 850 

T O T A L 6 600 

ouyos arbitr ios oonsisten en los oon-
ceptos siguientes: 

Pesos y medidas. 
E l une por ciento del r a l o r de las 

especies transferidas s i las rentas son 
al por mayor y el dos por ciento s i 
sen a l por menor. P o r excepción, las 
cemprarentas entre oonreeinos t r i bu 
tarán por e l medio por ciento. 

Las transaeoienes entre eonreeinos, 
para que se consideren comprendidas 
en l a expresada exoepción, habrán de 
sor a l por mayor y reoser sobre pro
ductos de l a loca l idad para su consu
mo en la m isma . 

Carros Pesetas 

Por un carro de tres cabal le
rías, pagará por día 0 50 

P o r ídem de más de tres ca 
ba l l enas , por día 1 
Es te arbitr io reeaerá sobre la c i rcu

lación de carros que, por no encerrar 
en esta población, no so prorean de 
las placas reglamentarias, conside
rándose exceptuados los carros que 
c i rcu len únicamente por las carrete
ras del Estado. 

Puestos públicos y ventas en ambulancia 
Vendedor ambulante, s in caba lería 

o carro, cada uno 15 oéntimos de pe 
seta. 

Puestos públicos de renta que haga 
el reciño, en las horas de mercado, 
5 oéntimos de peseta. 

Idem que haga el forastero en las 
horas de mercado,^ cada uno, 10 cén
t imos. 

Idem tanto el reciño como el foras
tero, fuera de las horas de mercado, 
pagará, además, cada uno, 30 cén
t imos de peseta. 

Ventas en caballería mayor o me
nor, cada una, 25 oéntimos. Cuando 
sean agrupadas, por cada una después 
de la pr imera, 10 céntimos de peseta. 

Ventas en carro hasta de tres caba
llerías, cada uno, c incuenta céntimos. 

Idem en carro de más de tres caba
llerías, cada une, una peseta. 

Serán excluidos de este arbitr io los 
carros que contr ibuyan por los con
ceptos de l a tari fa precedente. 

E l pl iego de oondiciones per el que 
se regirá l a subasta de estos arbitrios, 
queda expuesto a l público en l a Secre
taría de esta Corporación, dnrante el 
plazo de diez días, dentro del cual se 
formularán las reclamaciones qne pro
cedan oontra dicho pl iego. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFIC IAL de esta p r o r i n c i a , l i b ro el 
presente en Carabanchel Bajo, a 14 de 
marzo de 1920. 

E l Secretario, 
Medardo A l onso , 

(E.—167) 
B U I T f t A G O D E L 0 Z 0 Y A 

D. José A l va re z A y a l a , Secretario 
del Ayuntamien to de esta v i l l a de 
Bu i t rago . 
Hago saber: Que en cumpl im ien to 

de órdenes del S r . A l ca lde , y oon arre
glo a lo que dispone el art. 39 del re
glamento vigente para apl icar l a ley 
de Expropiación ferzosa, he de not i -
fioar a los interesados que a cont inua
ción se relaoionan, l a resoluoión del 
Exorno. Sr . Gobernador c i v i l de esta 
provinoia, disponiendo que el día 9 
de marzo próximo venidero, a las 
diez de la mañana, se proceda en es
ta Casa consistorial al pago de las 
cantidades que ee han de abonar a 
los propietarios del m m t e «Viñade
ros», de este término mun io ipa l . 

Como dichos propietarios son fo
rasteros, s in tener en esta v i l l a apo
derados n i administradores conocidos, 
y a l objeto de que los des ignen a fin 
de l levar a cabo l a mencionada not i f i 
cación, les requiero por el presente; 
apercibiéndoles que deben hacerlo en 
el término de ooho días, y que, de no 
verif icarlo, serán válidas las noti f ica
ciones que se dir i jan al Síndico de es
ta Corporación mun io ipa l . 

Bui trago, 26 de febrero de 1920. 
V.° B.° 

E l A loa lde , 
He rnanz . 

José A l v a r e z . 

Relación de los interesados. 

Cuarteles 1 y 2. — Julián Velasco 
Moreuo, Segundo Velasco Moreno , 
V i c t o r i a Velasco Moreno, J u a n a Ve -
lasco Moreno, Luo io Velasco B las , 
Isabel A l onso B las , Euseb ia A l o n s o 
B l a s , el representante legal de los 
menores de edad Clemente A l o n s o 
B l a s y Eugen ia A l onso B l a s . 

Cuarte l 3.—Tomás Velatfoo Cristó
bal , V icente Velasco Cristóbal, Isabel 
Velasco Cristóbal, Saturn ina Velasco 
Cristóbal y Eusebia Ve lasco Cristóbal 

(Núm. 550.) ( 0 . - 7 1 ) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
E l día 15 del aotual, y hora de las 

doce, se celebrará en esta easa Con
sistorial l a subasta de aprovecha
miento de pastos de los sotos de estos 
propios. 

E 1 disfrute es para trescientas 
reses lanares, bajo el t ipo de trescien
tas c incuenta pesetas; pudiendo dar 
oomienzo a l referido disfrute en pr i 
mero de abr i l próximo hasta e 1 
tre inta y uno de ju l io del propio año 
en que terminará; debiendo observar 
en nn todo lab condiciones del pl iego, 
el cual estará de manifiesto en dicho 
acto. 

V i l l amanr i qne de Tajo, a 1 de mar
zo de 1920. 

E l A l ca lde , 
Félix Msnzanero 

(Núm. 601). (E.—154) 

M A D A R C O S 

Se ha l lan terminados y expuestos 
al público por término de quinoe días, 

! en l a Seoretaría de este Ayun tam i en -
I to, para oir reclamaciones, los s iguien-
I tes documentos formados para el pro 

x imo año económico de 1920-21. 
••- Padrón y l is ta cobratoria de cédu
las personales y matrícula i ndus t r i a l . 

Madarcos, 10 de febrero de 1920. 
E l A l o a l d e , 

Franoisco Mates . 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 

Se ha l la conclufdo y de manifiesto 
en la Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to el repartimiento de l a contribución 
urbana de este término, y que ha de 
regir durante el próximo año de 1920 
a 1921, por término de ocho días, du
rante el cua l , puede enterarse la per
sona que tenga por conveniente, y ha
cer las redamaciones que crean jus
tas, bajo el cenoepto que, pasado s in 
veri f icarlo, no serán oídos. 

Miraflores de l a S ierra , Marzo 1 de 
1920. 

E l A l ca lde , 
A l v a r o A l t o z a n o . 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 

Formado el padrón de cédulas per
sonales y l a matrícula i ndus t r i a l y 
de comercio de este término, para les 
efectos tr ibutarios del año de 1920-21; 
quedando de manifiesto al públice, por 
quince días, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento , para o ir reclamaciones. 

Paredes de Bu i t rago , 24 de febrero 
de 1920. 

E l A loa lde , 
Lorenzo Moreno, 

G A L A P A G A R 

L a matrícula indust r ia l de este tér
mino, formada para el año de 1920 21, 
se ha l la terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de diez días, a l 
objeto do oir reclamaciones. 

Galapugar, 2 de marzo de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Marcos de Castro . 

Se ha l l a terminada y expuesta a l 
público, por término de ocho días, pa
ra o ir reclamaciones contra errores 
aritméticos o de copia, la l i s ta cobra
toria de contribución de urbana de 
este término, formada para que surta 
efectos en el año de 1920-21. 

Galapagar, 2 de marzo de 1920. 
E l A l ca lde , 

Marcos de Castro . 

Estatutos , y tomar sobre el lo los 
acuerdes que fuere menester. 

Conforme al artíoulo diez y seis de 
les citados Estatutos, para que los 
señores acoionistas puedan hacer uso 

! del derscho de asistencia a d icha J u n 
ta, deberán depositar sus acciones con 
un día, por lo menos, do antio'paoióu 
a la J u n t a , en la Caja de la Compañía, 
en Madr id . 

Madr id , a quince de marzo de m i l 
novecientos veinte. — E l Secretario 
del Consejo de Administración, Félix 
Es te r . 

(A.—195.) 

" E L DIA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS 

P o r acuerdo del Consejo de A d m i 
nistración se convoca a J u n t a general 
extraordinar ia de accionistas, que se 
celebrará en el domioi l io social de l a 
Compañía, en esta Corte, Puer ta del 
S e l , once y dooe, el día t re inta y uno 
del presente mes, a las doce de la ma
ñana, para tratar de la modificación 

) de l artículo tercero de los vigentes 

La Union j « f l Fénix Esj 
Compañía de Seguros Reunidos. 

HAMO D E V IDA 

Habiéndose extraviado l a póliza nú
mero oeho mi l quinientos cuarenta y 
cuatro, contratada oon esta Compañía 
sobre la v ida de D. José Ramón M a r 
tínez-Marino Olavarría, con f^cha diez 
y oeho de noviembre de m i ! novecien
tos siete, se anuncia al público por 
pr imera vez, para que la persona que 
la posea se presento a justi f icar sn de
recho a ella en el término de t re inta 
días, a contar desde l a fecha de este 
anuncio eu la Gaceta de Madrid, en e l 
B O L E T Í N OFICIAL de Ma Ir id y en el de 

la prov inc ia de Ov iedo ; pues de lo 
contrar io le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

M a d r i d , diez y seis de marzo de m i l 
novecientes veinte. 

E l D i rec tor , 
F . Setnain. 

(A.—198.) 

BANCO DE FSPüffA 
Habiéndose extraviado los resguar

des de depósito números. £03,060, 
813.668 y 880 856, de pesetas nomina
les 53.300, 16.600 y 10.C00 en 4 por 
100 inter ior les dos primeros y en 
carpeta de l a m i sma deuda el último, 
expedido por este Estab lec imiento en 
16 de octubre do 1916, 15 febrero de 
1917 y 21 de agosto de 1919, a favor 
de Félix Cea García, D . Marce l ino , 
dofia Cándida y D . J u a n Manue l Cea 
Pab lo indist intamente, se anuneia al 
público por tercera vez para que, el 
que se crea con derecho a reclamar, lo 
verif ique dentro del plazo de dos me
ses, a eentar desda el día 31 del mes 
de enero, fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y B O L E T I » 
O F I C I A L de esta prov incia , según deter
m ina el artículo 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco ; advirt iendo 
que, transcurrido dicho plazo s in re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente dnplieado de diebes 
resguardos, anulando los pr imit ivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabi l idad. 

M a d r i d , 6 do marzo de 1920. 
E l Vicesecretario, 
Is idro A z c o n a . 

(A.—194) _ 
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